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RESOLUCIO GERENCTAL O6+2019-GAYF/]IPMC-'

luanjuLl2 de D¡ciembre del 2019

VISTO:
El Informe N'358-2019-GDS-MPMC-J, suscrita por el Mag cARLoS RAMIREZ

VASQUEZ y;

COI{SIDERAf{DO

Que, de acuerdo al Artícrlo II AUIONOMIA, del Título Preliminar de la LeY' ica de

Municipalidades - Ley N" 27972, indiá que los gob iemos locales .Política,a

económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia' La
dePolítica del PeÚ establece para las municjpalidades radica en..la

gobiemo, adm¡nistraüvos y de admin¡stración, con sujeción al ord

El MEMORANDUM N.356-2019-MPMC-J/GM, de fecha 10 de Diciembre del 2019, El Gerente

MUNICIPAL Autoriza el Encargo Intemo de aGrerdo al Informe N"358-2019-GDS-MPMC-J con

fecha 03 de Diciembre em¡tido por el Mag. oARLOS RAMIREZ VASQUEZ . por el importe de s/.

2,880.00 (Dos mil ochocientos ochenta 00/100 soLEs), para lo que se debená asignar un encargo

¡nt"rno u'nombre de la Abog. uz JESSICA ARIAS SHAPIAMA - Jefe de la Demuna de la

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Que, ten¡endo en cuenta los considerandos precedentes y la normatividad en mención, es

pertinente se emita el acto administratjvo conespond¡ente.

Esbndo lo expuesto de conform¡dad con la const¡tución Polít¡ca del Peru y en uso de las

atribuc¡ones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades -
Ley No 27972,

SE RESUELVE:

mfÍCUtO to.- AUTORIZAR, fondos por la Modalidad de Encargo Intemo, a farcr de la Abog.

uz :Essrce eruns SHAPIAMA - lefe de la Demuna - de la Municipalidad Provinc¡al de Mariscal

Cáceres, por el ¡mporte de S/. 2,830.00 (Dos mil ocñocientos ochenta 00/100 SOES), para

realizar d¡versos pagos.

ARTiCULO 2o.- SOLICITAR a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Tesorería atender lo

61rc¡u6--1rc¡uoo y autor¡rado por et importe de de S/. 2,880.00 (Dos mil odrocientos odenta 00/100

SOLES)
ÁirÍiulo ¡..- Se ExHoRTA a la rendición del gasto dentro del plazo indicado por la Directiva

E-e fesoreria, a¿junbndo el sustento correspond¡ente de acuerdo a lo reglamentado.por lg lyl'{l1,
de lo contrario árá cargada a la planilla de haberes del responsable a quien se giró el ENCARGO,

por la no rendición del gasto

POR TAf{TO, PUBLIQUESE, COMUÍ{ÍQUESE Y CUMPLASE
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